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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

1 La presente solicitud de patente de modelo de

utilidad tiene por objeto, según se indica en su 

enunciado, un flotador.

De manera ¡mas concreta la presente solicitud 

5 se refiere a un flotador que, aún pudiendo también 

eventualmente admitir otras aplicaciones, que, desde 

luego, deberán considerarse asimismo comprendidas
w * * wen el marco de la invención, ha sido especialmente 

estudiado y proyectado en vistas a su utilización 

10 como accesorio en las artes de pesc$., y, mas concre-
w * * *
* W H *tamente, en las artes que se utilizan para la pesca 

con caña.

Según es bien sabido, en la mayoría da^módali-
* * * <

dades de pesca con caña, el anzuelo se fT.já.*a la
** 7 !13 extremidad de un hilo, denominado sedal, cu^a**extre- 

midad opuesta se fija al tambor de recogida móntale 

sobre la correspondiente caña, y en este hilo o sedal 

se halla intercalado un flotador, que es el elemento 

mediante el que se determina el nivel al que quedará 

20 situado el anzuelo por debajo de la superficie del

agua. Existen también otras artes de pesca que com­



prenden uno o varios sedales, cada uno de ellos dota­

do de un anzuelo simple o múltiple y provisto de 

un flotador, que desarrolla la misma función ya indi­

cada. Se comprende que la eficacia del dispositivo 

exige que el flotador quede fijado con seguridad 

al punto del sedal que en cada caso interese, siendo 

muy ventajoso que esta fijación pueda llevarse a

cabo con rapidez, sin posibilidad de falLós.Iy con
* .  * * .

*  *  *  *posibilidad de modificar, en iguales condiciones 

de rapidez y seguridad, la posición adoptada por 

el flotador con respecto al sedal. Estas condiciones 

no son satisfechas por los flotadores que se emplean 

en la actualidad, la mayoría de los cuales, como 

los clásicos flotadores de corcho, exigen*, uñ* buen*ww*
* * * *

grado de habilidad por parte del pescador, y'^A/todos
.* 71

los cuales resultan largas e inseguras las áperacio- 

nes de fijación y cambio de posición.

La característica esencial y, al mismo tiempo, 

la mas importante ventaja del flotador que motiva 

la presente petición de registro, estriba precisamen­

te en hallarse equipado con una disposición, sumamen­

te ingeniosa y simple, que simplifica extraordina­
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riamente las operaciones de fijación del flotador 

al sedal y de cambio de posición de aquél con respec­

to a éste, garantizando en todo caso un alto grado 

de seguridad en esta fijación. En estas condiciones,

5 las ventajas técnicas del flotador que se preconiza 

resultan por demás evidentes.

La esencialidad, el esquema de funcionamiento 

y las principales características y venfajgs del 

flotador en cuestión, resultarán mas fácilmente com- 

10 prensibles a la vista de los dibujos adjuntos, en

los que -en forma esquemática y, desde luego, sin.**.
* - *carácter limitativo de ninguna clase- se ha represen­

tado un ejemplo concreto de realización práctica

del mismo. *. .**.
* **15 En estos dibujos:
* 7Las figuras 1, 2 y 3 son sendas secciones*diame­

trales del conjunto del flotador, mostrándolo en 

una posición inicial, desprovisto de hilo, en una 

fase intermedia del proceso de fijación del hilo 

20 y con el hilo ya debidamente fijado, respectivamen­

te .

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:
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El flotador se constituirá, según es en sí ya 

conocido, a base de un cuerpo hueco moldeado, normal­

mente integrado por dos piezas 1-2 convenientemente 

encajadas y fijadas entre si. El conjunto podrá indi- 

5 ferentemente adoptar la forma de cuerpo de revolución 

alargado que se ha representado en los dibujos, o 

una forma esférica u otra cualesquiera que se consi-

dere apropiada, de tipo clásico o de nuevó.c&seño.*.. .
*  *  * *10 Por otra parte, las dos piezas integrantes* del con-
*  *  *  *

junto podrán ser iguales o no entre sí y podrán aco­

plarse y fijarse por cualquier sistema apropiado,
+ * * w

* * * * *pudiendo también moldearse todo el conjunto del flo­

tador de una sola pieza o descomponerse *en ¿res o

15 mas piezas independientes. Todas estas circunstancias****
* '*'son totalmente ajenas a la invención y, en c^pB^cuen- **
** ?*cia, podrán exprimentar un máximo de vahiaáiones 

sin apartarse del ámbito de protección del registro 

que se solicita.

20 De manera esencial, de acuerdo con la invención,

en el interior del cuerpo hueco referido se halla 

situado, en posición axial o, eventualmente, en otra 

posición cualesquiera, un tubo elástico 3, que lo
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atraviesa totalmente, y cuya abertura axial 4 presen­

ta una sección apropiada para permitir el paso con 

holgura del sedal 5. Este tubo elástico por una ex­

tremidad 3' se halla fijado al cuerpo 1 y por la 

5 extremidad opuesta 3" se halla fijado a un tapón 

6, que queda en condiciones de ajustar en una corres­

pondiente abertura 7 , prevista en el cuerpo 2. Estas

fijaciones podrán, como es lógico, resolverle.& tra--.* * *.
 ̂ * * * *ves de una cualesquiera de los muchos sistemas que

*  +  w *

10 pueden fácilmente imaginarse. Ello no obstante, en

una forma preferente y particularmente ventajosa
,  *..* ,de realización, las extremidades 3'-3" del tubo elás­

tico 3 presentan unas cabezas o expansiones que

quedan en condiciones de ajustar en correspondientes****
****15 orificios previstos en el cuerpo 1 -que '.Rusenta
* w*** t *un cuello o reborde de refuerzo 8- y en .tapón 

6 -al que atraviesa en sentico axial-. Unos tubitos 

u ojetes metálicos 9-9' alojados en el interior de 

las indicadas extremidades 3'-3", impiden la deforma- 

20 ción elástica de las mismas, impidiendo que pasen 

a través de los orificios en las que se haHan enca­

jadas. La propia tensión o tendencia elástica a con-
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traerse del tubo elástico 3, asegura su permanencia

en la posición de montaje.

En las condiciones expuestas, para llevar a

cabo la fijación del sedal 5 al flotador 1-2, bastará

hacerlo pasar a través de la abertura axial 4 del

tubo elástico 5, situándolo en la posición relativa

que en cada caso interese; a continuación, y una

vez alcanzada esta posición, deberá tirarse ^el;tapón
.**1

6, provocando la extensión elástica del tubo.*3**.hasta 

que quede suficientemente separado del orificio 7, 

en condiciones de girar libremente, bastando* enton- 

ces imprimirle un giro de dos, tres o mas'Wieltas, 

para determinar el retorcido del tubo 3, que aprisio­

nará el sedal 5, inmovilizándolo con toda seguridad

en la posición elegida; una vez alcanzado es^e*efec-
.* ***to, bastará evidentemente abandonar el c<%R#ito a 

sí mismo para que el tubo 3 se contraiga, encajando 

el tapón 6 en la abertura 7, y quedando inmovilizado 

con respecto a la misma. Para liberar el sedal 5, 

en vistas a desmontar el flotador o en vistas a modi­

ficar su posición cc.i respecto al mismo, bastará 

invertir los movimientos referidos, haciendo girar
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en sentido opuesto el tapón, hasta desretorcer el 

tubo elástico 3, el cual, en esta posición, no apri­

sionará ya al sedal, pudiendo el flotador desplazar­

se libremente con respecto al mismo. Se comprende 

5 que estas operaciones no exigirán ninguna habilidad 

especial y podrán ser realizadas con absoluta faci­

lidad y rapidez.

Finalmente, conviene hacer constar de una-manera* * *
general y expresa que, como se comprende y $yrpgico,

10 y aparte de las que han sido ya expresamente señala-
*

das, en la realización práctica del floMóór que
.* .

ha quedado descrito cabrá introducir todas*'áquellas

adiciones y modificaciones que no afecten a lo que

constituye la esencialidad del registro que soli-
* * *  *

15 cita. En particular, conviene insistir eríí'que el* * * *
+ ***cuerpo del flotador podra experimentar ^nj^máximo 

de variaciones en su forma, dimensiones, estructura, 

materiales, etc., pudiendo incluso ser de natura­

leza maciza, con la única condición de presentar 

20 una abertura de dimensiones apropiadas para el aloja­

miento holgado del tubo elástico 3, que constituye

elemento esencial de la invención.



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 - Flotador perfeccionado, especialmente desti­

nado a artes de pesca, caracterizado por estar cons­

tituido por un cuerpo hueco en el que se halla monta-

5 do, atravesándolo, un tubo de material elástico, 

que por una de sus extremidades se halla fijado a 

dicho cuerpo, mientras que su extremidad opuesta 

es solidaria de una pieza independiente, <gup: puede
* * * 3encajar y quedar inmovilizada, a modo de tappn, en

10 una correspondiente abertura prevista en aquél, y
***iw*

que queda retenida e inmovilizada en esta posición
*

, ,  *-encajada por la tensión elástica del propio tubo;

todo de manera que para realizar la fijación del
* * * * *

flotador al sedal, basta hacer pasar éste .a.* través****
****15 de la abertura del tubo elástico, e imprimij^gl ta-
.* ***

pón, una vez alcanzada la posición deseada,'unlmovi- 

miento de giro que determina el retorcido de dicho 

tubo y el consiguiente aprisionamiento del sedal.

2 - Flotador perfeccionado.

Consta la pre-
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sente Memoria Descriptiva de nueve ho 
jas mecanografiadas, escritas por 
una sola .cara, numeradas del 1 al 
9 y con sus líneas numeradas, a su 
vez, de cinco en cinco, y de dibu­
jos anexos.

Barcelona,
P.A. 11 OCI.

Feo. Javier dei Rio Ca[v&
p .p .

* ¿ J  ̂ .i

w ^
* *

*  * ** *  +   ̂ * ***
* ***
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